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ACUERDO Nro.

SR. XXXXX

SUBSECRETARIO DE ACUACULTURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 85 numeral 1, de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos que garanticen derechos reconocidos por la Constitución, se regularán por medio de políticas públicas, y se orientarán para hacer efectivo el Buen Vivir, así como todos los derechos, formulándose a partir del principio de solidaridad;

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador señala como una de las atribuciones de las Ministras y Ministros de Estado: "1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión";

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: "Las Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";

Que, la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, en su artículo 8 referente a las políticas para la simplificación de trámites deberá estar orientada a (…) 3) “La reducción de los requisitos y exigencias a las y los administrados, dejando única y exclusivamente aquellos que sean indispensables para cumplir el propósito de los trámites o para ejercer el control de manera adecuada.”;

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca emitida mediante Registro Oficial 187 Suplemento del 21 de abril de 2020 establece “El ministerio del ramo será la autoridad y ente rector de la política acuícola y pesquera nacional”;

Que, el artículo 14 de la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca establece que al ente rector le corresponde “Expedir política pública, normativa técnica en materia acuícola, pesquera y otros instrumentos legales para la correcta aplicación de la presente Ley”;

Que, el artículo 7 de la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca, define en el numeral 58 al copacking como el “contrato de prestación de servicios para el procesamiento y empacado de productos acuícolas y/o pesqueros, celebrado entre personas naturales o jurídicas, debidamente autorizadas”;

Que, el artículo 178 de la Ley ibidem, Las personas naturales o jurídicas facultadas para el ejercicio de las fases de cultivo, procesamiento o comercialización que deseen suscribir un contrato de copacking con una empresa procesadora-empacadora habilitada, deberán solicitar autorización al ente rector, de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de esta Ley;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, establece que: "Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales";

Que, mediante Decreto Ejecutivo 06 del 24 de mayo de 2017 en su artículo 1, indica “Escíndase del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, el Viceministerio de Acuacultura y Pesca y créese el Ministerio de Acuacultura y Pesca, como organismo de derecho público, con personería jurídica, patrimonio y régimen administrativo y financiero propios (…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018 se deroga el D.E. No 520 el cual en su artículo 1 indica “Fusiónense por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca;

Que, mediante Decreto Ejecutivo 636 del 11 de enero de 2019 se dispone la creación de los Viceministerios de Producción e Industrias, Promoción de Exportaciones e Inversiones, y Acuacultura y Pesca (…);

Que, el Reglamento General a la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca en su artículo 130 indica “Todas las empresas interesadas y que estén autorizadas para procesar productos de la acuicultura, podrán prestar servicio de copacking a personas naturales o jurídicas autorizadas para la producción (cría o engorde) de especies bioacuáticas u otras empresas procesadoras autorizadas. Para el efecto, el ente rector establecerá todas las modalidades mediante normativa secundaria. 
Las empresas procesadoras sólo podrán brindar los servicios de copacking para las actividades que están legalmente autorizadas, para lo cual deberán tener el acta de producción efectiva para las líneas de producción requeridas. Dichas empresas deben estar registradas en la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad;

Que, mediante memorando Nro. MPCEIP-DPPA-2022-0306-M, la Dirección de Políticas Pesquera y Acuícola remite al Subsecretario de Acuacultura el informe de pertinencia mediante el cual concluye que conforme a lo establecido en el Reglamento General a la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca en sus artículos 130 y 134, generar la normativa secundaria que establezca las modalidades de copacking, y actualizar los requisitos, cumplimientos y procedimientos para obtener la autorización bajo la modalidad copacking para la actividad de comercialización externa de productos de la acuacultura procesados. Adicionalmente se indica, que debe analizarse el requisito de disponer de hectáreas mínimas para que un productor acuícola individual o en asociación pueda obtener una autorización para exportar y ser reconsideradas dado los cambios en la productividad acuícola actuales. Adicionalmente se recomienda, conforme a lo establecido en el Reglamento General a la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca en sus artículos 130 y 134, generar la normativa secundaria que establezca las modalidades de copacking, y defina los requisitos, cumplimientos y procedimientos para obtener la autorización bajo la modalidad copacking para la actividad de comercialización externa de productos de la acuacultura procesados.
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2019-0059 el Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca delega al Subsecretario de Acuacultura del Viceministerio de Acuacultura y Pesca, conforme al artículo 1 numeral 2, “expedir normativa técnica, normativa de regulación y control, procedimientos, instructivos, (…);
Que, mediante acción de personal no. 359 del 26 de mayo 2021 se designa al Ab. Axel Federico Vedani de la Torre Subsecretario de Acuacultura.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca y su Reglamento, y los Acuerdos Ministeriales emitidos en la materia.
ACUERDA:

Expedir la norma técnica para la autorización de la comercialización interna y externa de productos de la acuacultura bajo la modalidad de copacking. 
Título I 
Objeto y ámbito de aplicación
Artículo 1.- La presente norma técnica establece los requisitos, cumplimientos y procedimientos para obtener la autorización para la comercialización interna y externa de productos de la acuacultura bajo la modalidad de copacking. 
Artículo 2.- Conforme lo establecido en la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca, en su artículo 7 numeral 58, el servicio de copacking (servicio de procesamiento y empacado), es el contrato de prestación de servicios para el procesamiento y empacado de productos acuícolas y/o pesqueros, celebrado entre personas naturales o jurídicas, debidamente autorizadas.
Las personas naturales o jurídicas legalmente autorizadas para el ejercicio de las fases de cultivo o procesamiento de productos de la acuacultura, podrán suscribir contratos de copacking para el procesamiento, empacado, y la posterior comercialización de sus productos, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca, su reglamento y el presente Acuerdo Ministerial.  
Artículo 3.- Los productores por si mismos o en asociación con personas naturales o jurídicas podrán suscribir el contratos de copacking con una planta procesadora debidamente autorizada y habilitada sanitariamente para la línea de producción requerida. Las plantas procesadoras podrán brindar el servicio de copacking a diferentes productores o plantas en función de su capacidad instalada disponible exclusivamente para las líneas de producción autorizadas y habilitadas sanitariamente. En todos los casos es obligatorio que las partes (productores, plantas procesadoras) se encuentren autorizadas para el ejercicio de la actividad y cuenten con las habilitaciones sanitarias correspondientes vigentes.
Título II 
Autorización para productores y gremios acuícolas

Artículo 4.-  Las personas naturales o jurídicas, legalmente autorizadas por el ente rector para el ejercicio de las fases de cultivo (productores) sean estos en tierras privadas, concesiones de playa y bahía y  actividades de acuicultura marina (maricultura) por si mismas o en asociación, que requieran realizar la comercialización de sus organismos de cultivo procesados (copacking), deberán solicitar al ente rector el Acuerdo Ministerial de autorización de “comercializadora de productos de la acuacultura bajo la modalidad de copacking para el mercado interno y externo”.
Podrán comercializar interna y externamente productos de la acuacultura bajo la modalidad de copacking:

1. Productores acuícolas (personas naturales o jurídicas) por si mismas, o en asociación (productores que suscriben un contrato de asociación entre productores o con personas naturales o jurídicas que no dispongan de granjas de cultivo)
2. Gremios productores acuícolas como cooperativas y asociaciones de productores.
En el caso de productores en asociación se autorizará a la persona jurídica resultante de dicha asociación, o a la persona natural o jurídica que los asociados designaren.  En el caso de gremio productor se autorizará a la persona jurídica legalmente constituida.

Artículo 5.- Requisitos  autorización de comercializadora de productos de la acuacultura bajo la modalidad de copacking para el mercado interno y externo.-
Solicitud de autorización de comercializadora de productos de la acuacultura bajo la modalidad de copacking para el mercado interno y externo dirigida al Subsecretario de Acuacultura indicando los nombres del/de los solicitantes, cédula o RUC, sus respectivas firmas y números de Acuerdo(s) Ministerial(es) de autorización vigentes, dirección domiciliaria, número de contacto y correo electrónico para las correspondientes notificaciones; y adjuntado los siguientes requisitos:

a) Contrato de asociación de los productores acuícolas a ser beneficiados del copacking debidamente notariado (de ser el caso); 
b) En el caso de gremios de productores acuícolas deberán adjuntar copia del Acuerdo Ministerial de constitución del gremio, copia de representante legal y registro de productores agremiados a beneficiarse del copacking identificando los números de sus acuerdos ministeriales de autorización vigentes para el ejercicio de la actividad; 
c) Contrato de copacking con la planta procesadora autorizada por la Subsecretaría de Acuacultura y registrada por la autoridad sanitaria, debidamente notariado;
d) Acta de producción efectiva de la planta procesadora que brindará el servicio de copacking;
e) Habilitación sanitaria vigente de la planta procesadora (a ser revisada verificado por la Subsecretaría de Acuacultura en la página web de la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad);
f) Copia de los acuerdos ministeriales de los productores y de la planta procesadora; 

g) Comprobante de pago de tasa administrativa.
En caso de persona(s) jurídica(s) además de los requisitos anteriores la Subsecretaría Acuacultura obtendrá de los registros públicos para el expediente los siguientes:

a) Escritura de constitución de la empresa.

b) Nombramientos de los representantes legales, debidamente inscritos en el registro mercantil.

Artículo 6.- Condiciones del contrato de copacking.-
El contrato de copacking, además de los términos que consideren las partes, detallará obligatoriamente: 
1) Las autorizaciones y habilitaciones emitidas por el ente rector que disponen los contrayentes del contrato;

2) La capacidad de entrega del producto (materia prima) a procesar y la del procesamiento de la planta (El volumen a procesar no puede sobrepasar la capacidad de la planta establecido en su acta de Producción Efectiva Actualizada);

3) Líneas de producción (líneas de productos) a procesar por la planta a través del copacking;

4) Los servicios que incluye el copacking (limpieza, descabezado, eviscerado, transformación, congelado, almacenamiento, etc.)
5) El plazo de duración del mismo;

6) Las responsabilidades de las partes.
Artículo 7.- El ente rector, una vez verificados la información presentada a través de las inspección a la planta y existiendo conformidad de los documentos habilitantes recibidos emitirá el Acuerdo Ministerial de comercializadora de productos de la acuacultura bajo la modalidad de copacking para el mercado interno y externo, y cuya duración corresponderá al periodo de duración establecido en el contrato de copacking.

En el caso de contratos que indiquen plazo indefinido, renovación inmediata o automática, el tiempo de vigencia del Acuerdo Ministerial de autorización corresponderá al periodo que dure el contrato de copacking con el condicionamiento de mantener vigente dicho contrato o el reemplazo por otro contrato con la misma u otra empresa que se encuentre autorizada y habilitada para las líneas de producción autorizadas en el Acuerdo emitido.
La autorización de copacking a través de Acuerdo Ministerial le faculta al autorizado a realizar los trámites de comercialización tanto externa como interna del producto acuícola.

En el caso de destinos del exterior, será exclusiva para los destinos o países que permitan dicho procedimiento, cumpliendo con la normativa sanitaria correspondiente.
Artículo 8.- Modificación, renovación y nuevos contratos de copacking.-
En concordancia con el artículo 8 numerales 2 y 3 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, además de las consideraciones establecidas en el artículo precedente del presente Acuerdo, las siguientes modificaciones del contrato de copacking pueden realizarse sin la necesidad de requerir un nuevo Acuerdo Ministerial de autorización:

1) Renovación de contratos de copacking con la misma empresa procesadora o nuevo contrato con otra empresa procesadora, siempre y cuando no se modifique las líneas de producción autorizadas en el Acuerdo de Comercializadora;
2) Cuando se requiera la salida de productores que participan en el contrato, en el caso de productores en sociedad o gremios;
3) Cuando se requiera la incorporación de nuevos productores autorizados y habilitados que participaran en el contrato, en el caso de gremios;
4) Cuando se requiera el incremento en la capacidad del volumen del servicio de procesamiento de la planta; y,
5) Cuando se finalice un contrato de copacking y se suscriba otro con otra planta procesadora para las mismas líneas de producción.
En estos casos el autorizado deberá solicitar a la Subsecretaría de Acuacultura el registro del nuevo contrato de copacking, adjuntando el mismo, la información actualizada de los miembros que participan en el contrato y el pago de la tasa de certificaciones varias. En el caso de remplazo de planta que brindará  el servicio de copacking o modificaciones en la capacidad de producción de la planta deberá incluirse adicionalmente la nueva acta de producción efectiva.
El o los interesados deberán gestionar un nuevo Acuerdo Ministerial de copacking presentando los requisitos establecidos en el artículo 5 de la presente norma, en los siguientes casos: 

1) Cuando se requiera modificar o incorporar otras líneas de producción para la comercialización, 
2) En cualquier otro caso no identificado como modificación o renovación del contrato de copacking conforme a la presente normativa.
Título III

Servicio de copacking entre plantas procesadoras

Artículo 9.- Las empresas que realicen procesamiento de productos de acuacultura autorizadas por el ente rector y habilitadas sanitariamente podrán brindar el servicio de copacking a otras empresas procesadoras autorizadas y habilitadas sanitariamente celebrando el contrato de copacking entre plantas procesadoras. En dicho caso, no se emitirá Acuerdo Ministerial adicional; ni se requerirá de trámite de autorización por parte de la Subsecretaría de Acuacultura. 
Las empresas que presten el servicio de copacking solo podrán brindarlo para las líneas de producción autorizadas, establecidas en su acta de producción efectiva y cumpliendo las disposiciones sanitarias correspondientes, caso contrario deberán previamente ampliar a través de un nuevo Acuerdo Ministerial y/o actualizar su acta de producción. La Subsecretaría de Calidad e Inocuidad llevará el control de las líneas de producción del servicio de copacking brindado.
Título IV

Tasas

Artículo 10.- Tasa administrativa.-
Conforme a lo establecido en la disposición transitoria octava del Reglamento General a la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca, la tasa administrativa para la autorización de comercializadora de productos de la acuacultura bajo la modalidad de copacking para el mercado interno y externo corresponderán a las tasas establecida por el ente rector para la clasificación de empresas “copacking” en el Acuerdo Ministerial No. 2000605 emitido mediante registro oficial Edición Especial No. 1, del 30 de diciembre del 2000; esto es, $800 (ochocientos dólares americanos).
Título V

Obligaciones de las partes del contrato

Artículo 11.- Es obligación de las plantas procesadoras que brindan el servicio de copacking:

a) Tener registrada dentro de su acta de producción efectiva la línea de producción requerida para el copacking;

b) Incluir en las cajas y cartones del empaque del producto la leyenda: “Procesada por (nombre de la planta procesadora)” adicional a cualquier otra información que el mercado de destino y la Subsecretaría de Calidad  requiera;

c) Estar habilitados y constar en la lista correspondiente por la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad;

d) Llevar registros y reportes de verificación del sistema HACCP sobre el o los lotes de producción procesados bajo copacking;

e) Registrar con su número los lotes que procesa; 

f) Documentar la trazabilidad del producto;
g) Brindar el servicio exclusivamente a personas naturales o jurídicas autorizadas para el ejercicio de la actividad;
h) Cumplir lo establecido en la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca, su reglamento, el Plan Nacional de Control Sanitario de Acuacultura y Pesca y demás disposiciones establecidas por la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad.

Ninguna planta procesadora podrá brindar el servicio de copacking de una línea de producción que no se registre en su acta de producción efectiva y en su Acuerdo Ministerial de autorización.
Artículo 12.- Es obligación del autorizado como comercializadora de productos de la acuacultura bajo la modalidad de copacking para el mercado interno y externo : 

a) Obtener los certificados sanitarios correspondiente conforme lo establezca la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad (para los países de destino que no autorizan establecimientos – plantas procesadoras- a través de habilitación de listas);

b) Realizar el proceso de exportación únicamente a los mercados que acepten este servicio o modalidad;

c) Mantener el  contrato de copacking vigentes con la planta que procesó su producto;

d) Registrar sus marcas ante la Subsecretaría de Acuacultura (de ser el caso);
e) Notificar en caso de remplazos o cambios de los contratos de copacking a la Subsecretaría de Acuacultura y a la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad;

f) Notificar mediante oficio la terminación de los contratos de copacking para la baja correspondiente en la Subsecretaría de Acuacultura y a la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad;

g) Llevar los registros y documentos válidos de las transacciones mercantiles relacionadas con el copacking y venta de su producto y mantenerlos por al menos 2 años;
h) Cumplir lo establecido en la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca, su reglamento,  el Plan Nacional de Control Sanitario.

Título VI

Terminación de las autorizaciones de comercializadora a través de los contratos de copacking

Artículo 13.- Las autorizaciones de comercializadoras de productos de la acuacultura a través de copacking terminarán por las siguientes causas:
a) Terminación del contrato de copacking y no se realice la renovación correspondiente.

b) Terminación del plazo, o por causas establecidas en la ley, de los Acuerdos Ministeriales de autorización de ejercicio de actividad de una o ambas partes de contrato de copacking.
c)  En caso de no realizarse el ejercicio de la actividad de comercialización por el tiempo de 5 años.

La Subsecretaría de Acuacultura notificará a la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad la terminación de Acuerdos Ministeriales a fin de dar la baja de sus habilitaciones sanitarias.

Título VII

Responsabilidades Sanitarias 
Artículo 14.- Una vez obtenida la autorización de comercializadora por parte de la Subsecretaría de Acuacultura, el autorizado deberá realizar los trámites correspondientes en materia sanitaria. Una vez cumplidos los requisitos correspondientes, la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad emitirá el Certificado Sanitario (para los destinos que acepten este servicio o modalidad) para los lotes elaborados bajo la modalidad de copacking a nombre de la persona natural, jurídica o en asociación beneficiaria del copacking, señalando el nombre de la empresa procesadora o el código correspondiente al establecimiento en que fue procesada la producción. 
La planta procesadora que ofrecerá los servicios de copacking deberá cumplir con las regulaciones sanitarias establecidas en el artículo 131, 135, 136 del reglamento general a la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca.

La Subsecretaría de Calidad e Inocuidad notificará a la Subsecretaría de Acuacultura el incumplimiento sanitario a fin de suspender la autorización de copacking hasta la subsanación sanitaria correspondiente.
Artículo 15.- Las plantas procesadoras a las que se les suspenda su habilitación sanitaria no podrán brindar el servicio de copacking hasta que se levante dicha suspensión.

DISPOSICIONES GENERALES
Primera: Conforme a lo establecido en el Reglamento General a la Ley Orgánica de Acuicultura y Pesca, el ente rector de Acuicultura continuará con los cobros de los valores establecidos por las tasas administrativas para los Acuerdos Ministeriales de Copacking y las certificaciones hasta que se actualicen los valores de las nuevas tasas dispuestas en los respectivos Acuerdos Ministeriales.

Segunda.- Aquellas personas naturales o jurídicas  con Acuerdo Ministerial de clasificación bajo la modalidad de copacking obtenida previamente con la vigencia de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y su reglamento mantendrán válidos sus Acuerdos Ministeriales por el periodo establecido en el mismo debiendo cumplir con  las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca y su reglamento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Deróguese todos aquellos artículos de las Resoluciones 131-84-CNDP, 023-85-CNDP y 001-98-CNDP del Consejo Nacional de Desarrollo Pesquero expedidas septiembre de 1984, abril 1995 y julio 1998 respectivamente y de las demás normas secundarias que, en materia de procesamiento de productos de la acuicultura bajo la modalidad de copacking, se opongan al presente Acuerdo Ministerial.

DISPOSICIONES FINALES
El incumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo Ministerial será sancionado conforme a lo establecido en la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca, su reglamento y demás normas vigentes.

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese. Dado en Guayaquil, a los xx día(s) del mes de xxxxx de dos mil veintidós.

SR. AB. XXXXXXXX

SUBSECRETARIO DE ACUACULTURA
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